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coNTRATo DE oBRA púslrcn A pREcros uNrrARros y rEMpo DETERMTNADo euE
cELEBRAN, poR UNA pARTE, LA coMtstóru oe acua v ALCANTARILLADo DE stsrEMAS
tNTERMUNtctpnlEs, n eutÉN EN ESTE TNSTRUMENTo sE LE DENoMtNARÁ'LA cAAStM",
REpRESENTADA poR EL Lrc. JUAN evEl csÁvez TRovAMALA, EN su cARÁcrER DE
DtREcroR GENERAL, AStslDo poR EL M.B.A. FRANCo ACUTLAR cARcíA, EN su
canÁcrep DE DIRECToR DE ADMtNtsrnaclót¡ y FtNANzAS E tNc. JATME HoRActo
caÁvez coNzÁlez, Er.r su canÁcrER DE DrREcroR DE TNFRAESTRUcTURA URBANA,
Y PoR oTRA PARTE LA PERSoNA FiSIcA EL c. cARLoS ALBERTo He n¡IÁnoezvALENCIA,
n eurÉN sE LE DENoMrNnnÁ'El coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN Los srcurENTEs
ANTECEDENTES, DEcLARActoN ES y cLÁusu t¡s:

DECLARACIONES:

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL
cuÁvez TRovAMALA, EN su canÁcren DE DtREcroR cENERAL, MEDTANTE
NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR
coNSTrrucroNAL DEL ESTADo DE HrDALoo, Ltc. JULro pauó¡.¡ MENcHACA SALAZAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DrspuESTo eN eL nRricur-o 15, FRAcctóN I DE LA LEy
DE ENTTDADES pARAESTATALES DEL ESTADo DE HTDALCo, nntÍculo 14, FRACcToNES r

y xv, DEL DEcRETo euE REFoRMA EL DEcRETo eue cnró a la covrsróN DE ACUA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

DrvERSos euE Lo MoDtFtcARoN, asÍ covo r-os anricur-os 20 y 24 DEL ESTATUTo
oRCÁNtco DE LA cot¿lstóN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS
tNTERMUNtctpALES puBLtcADo EN EL penlóolco oFtctAL DEL ESTADo DE H o
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CONTRATO CAASI M.D AJ-'164/2024

I.. EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

r.r.- euE DE AcuERDo coN EL DEcRETo euE cREA a la covrsróN DE AcuA y
ALcANTARTLLADo DE srsrEMAs TNTERMUNIcTpALES, puBLrcADo EN el pEnróorco
oFtctAL DEL ESTADo Er- oin r9 DE MARzo DE 1992, y EL DrvERSo eue Rrronvó nl
DECRETo euE cREó n m coutslóN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIOLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA]7 DE ACOSTO
DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA II DE MARZO DE 2O'I9, ES UN
oRcANtsMo DESCENTRALTZADo DE LA ADMrNrsrRncróN púeLlcA DEL ESTADo coN
pERSoNALIDAD JURÍDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, TENIENDo coMo oBJETo LA
pRESTACTóN DE sERvtctos púBlrcos DE suMrNrsrRo DE AcuA, ALcANTARILLADo
SAN ITARIO Y SAN EAM I ENTO.

Oficinar c6ntralé5 Av. rñdusrri¿l!á páz
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t.4.- QUE SEÑALA COMO DOMIC|LIO EL UBtCADO', EN AVENTD.A TNDUSTRTAL LA PAZ
NÚMERO zCIO, COLON]A INDUSTRIAL I.A PAZ, EN .ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO,
CÓDIGO PO§TAL NO.4209¿

I.5.. QUE 
.CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO

cAA910s3r54-

I.6.. EL PRESENTE CONTRA TO 5E AD]UDICÓ AL CONTRAT}STA PARA LLEVAR A CABO LOS

TRABAJOS A QUE SE DESTINA tA INVERSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN I.A
PRESENTE DECI.ARACIÓN, DE ACUERDO :I\L PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA NO. CA.A,SIM-HGO-AD-OP-26-2O24, HAB}ÉNDOSE LLEVADO A CABO EL ACTO

DE FALLO, EL DíA24 n/E|NTICUATRO) DEOCTUBRE DE aOaq.(DOS MILVEINTICUATRO),

EN EL CUAL SE ADJUDICÓ AL CONTRATISTA EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA

REALIZACIÓN DE LoS TRABA]oS oBJETo DEL M¡SMO, CON FUNDAMENTO EN LO

DISpUESTo poR LosART[cuLos13 FRACCIóN lu,34, 44,49yst DE LA LEY DE oBRAS

PUELICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I-AS M¡SMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGo, asf covo Tos aRtícul.os 43, T.4 Y 54 DEL REGT.AMENTO DE LA LEY EN LA

MATERIA.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE I-A PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS

MEDIANTE oFIcIo DE AUToRIzacIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

NÚMERO SPF.28I2O24 DE FECHA T6 DE OCTUBRE DE 2A24, Y LOS CUALES SON

REcuRSos pRoplos pARA LA coNTRRracróN DE tA oBRA. púaLlca DENoMINADA:

"CENCADOS CON MALTA CICLÓruICA EN [-OS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE I-A

cAASfM-2024.', CON CI-AVE DE OBRI\ lpzAAA23,,l"D. 11702.

I.8,. SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON

RECURSOS PROPIOS, CON CARGO A I-A CLAVE PRESUPUESTAL 2024 B 5'I2OOI A33.7A14

II,- "EL CONTRATISTA" DECIARA QÜE

IT1.Es UNA PERSoN* TIsIcA, coN CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL

PRESENTE ¡NSTRUIi4ENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE

EN EL SE ESTABLEZCAN, QU I E N SE I DENTI FICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPE D I DA

POR EL INST1TUTO NACIONAL ELECTORAL CON CTAVE DE ELECTOR

fr.2.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO UBICADO EN
PACHUCA DE

ESTADO DE HÍDALGO, NüMERO POSTAL
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CONTRATO,
eur señalA pARA ToDos Los FINES Y EFEcros LECALES DE

AUTORIZANDO A "LA CAASIM" PARA QU'E LAS NorFrcActoNESaúN ms

coNTRATo cAAsl M- DAI-I 64ltozl ¡lr8
Glsin!¡ C{ñtt¡lol Ae trdu't¡ial L§ PE I2@,

Col, lNjutrir¡l La P¿2,

Eliminaclos
P¡chqco dq tlgo,. C.P. 4209¿.

con fundamento en el artlculo 116 de la de v ala
Pública y Protccción de Datos Personales on corretación at1114 de la Ley Estatal en la materia, asl

como lo dispuesto en al Capltulo Vl nrrncralTrlgécirno Oc'tavo, y Capftulo lX, Secdón l, numerales

Quincoagffiirc Noveno, Soxagésinrc y SexaEásimo Primorc, de los Lineamier¡tos Generabs en

Matcria de Chsillec{ón y DesclasiÍicaciér¡, e','i como pare. fa Elabcraciún de Vensiones Públhas; toda

vez qtr @ntspc*ar.I infonn+:r;i0n cje carl:ir;i;.r'coniirisnclal (datoe per$CInales) acorde a b dlepuesto
porC artlado 3o Frac: "¡,,:s iX v X t..: ie l-ov Generalde Protección do Batos Personales en Poaesión

de Sulctoc Oblicrados,',',:l mn'eiativo 3" i:reccior,es Vll y Vlll det Ordon*mie¡rto Legal en la materia,

personalcs
l.¡ al testado cio lcts slguientes datos
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vigcntc para el Estado
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CARÁCTER PERSONAT- SE HAGAN pOR CORREO ELECTRÓNICO:

il.3.- CUENTA CON LOS REGTSTROS QUE gE CTTAN A CONTINUACTóN, LOS CUALES
ESTÁN VIGENTES:

CAA§IM lw

cUENTA coN t-A op¡ulóN DE cuMpLtMtENTo DE oBLrcAcroNES FtscALEs EN

SENTIDO POSTTIVO, MEDIANTE T.¡ÚVENO DE FOLIO24NE696448I, EMITIDO POR EL

seRv¡cio DE ADMlNsrRac¡ót¡ TRTBUTAI¡IA, DE FECHA 2I DE ocruBRE oEu eño
2A24

a RECrsrRo DE coNTprBuyENTES DE r-A sECRET,A,RI,A. DE HAcIENDA y cnÉoro
púsr-¡co ¡¡rluenolEll
REGISTRo DEL pADRÓN oe CoNTRATISTAS DEL GoBIERNo DEL ESTADO DE

HIDALGO NUi"ÍERO 44"13-16,, DE FECHA 09 DE ACOSTO DE 2C/24 Y VIGENCIA
HASTA EL 09 DE AGOSTO DE 2025.

I CLAVE INTERBANCARIA DEL BANCO
BB.VA BANCOMEFI,§á" DE FIN.ANCIERO
BBVA BANCOMER, PARA PAGOS DER{VADOS DEL PRESENTE CONTRATO

CUENTA coN I-A opINIÓru DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES FISCALES
ESTATALES EN sENTtDo posrlvo, MEDTANTE NrJueRo DE FoLlo cgo34s84c59,
EMITIDO POR Iá SECR$ARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO, DE FECHA

zr DE ocruBRE or¡- año zozq..
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III.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN I-A LEY DE

oBRAS púsuicAs y sERvrcros REt-ActoNADos coN r-As MrsMAs DEL ESTADO DE

HIDALGo Y sU REGLAMENTo, EL coNTENIDo DE LOS ANEXOS Y TEQMINOS DE
REFERENCTA DE Los coNcEpros NEcESARToS pl\RA r-A ElEcucló¡¡ oE Los rRABAlos
DE "cERCADos coN MALI.-A crct-óNrca EN Los BTENES TNMUEBLES pRoptEDAD DE
LA CAA§IM-2A24.", QUE, DEBIDAMENTE FTRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL
pRESENTE coNTRATo, nsf co¡¡o r-¿s oeuÁs NoRMAS euE REcULAN LA e:ecuc¡óru oe
LOS TRA.BAJOS.

¡¡.¡.6.. HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE 1-A OBRA CIB]ETO DE ESTE

CONTRAT,o, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡Ecuctót¡.

IV.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

co NTR,AT,O cAÁS f M-DAJ -1.64¿024 ¡lu
Ollcinac CeñtralorÁv, fñdg$dal L¡ P¡r r20O,

col. hdsctrlsl L¿ Pó&

Ellmínados
P.shucá dr Soto, Hgo. Cr. /'109¿

7l743OO,o& ü98

con fundamento en el 16 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la
Públíca y Protecdón de Datos Personales en coneladón al 114 de la Ley Estatal en la materia, asl
como lo dispuesto en elCaplürlo Vl numeral Trlg cimo Octavo, y Caplblo lX, Sección l, numerales
Quincoagésidro Noveno, Sexagéoimo y Sexagóslmo Primero, de los Lineamlentos Generales en
Materia da Clasificaclón y Desclasilicación, asf ccmo i:aft¡ la Elaborac!ón de Versiones Ptlblicas;toda
vez qire correspor¡de a inicrmación de aará.;tr,r ,.;lt'rfidencial (datos personales) acorde a lo dhpuesto
por el artfatlo 3" Frar.'r'¡" ,r,:s lX y X de le Ley Gere¡alde t"robcclón de Datos Pe¡'sonales en Poseslón
de Sujetos Obligados, ',, al conelaürrc 3" Fe'rcciones Vll y Vlll del Ordenaniiento Legal en la materia,
vigente para Estado de corros al testado de los slguientes datos

GRUPO
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rv.r.- sE cesrorunnÁN v oareNonÁN ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRrzActoNES,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NEcESARTAS pARA LA e:ecucróu DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR ELARTÍCULo 24DELA LEY DE oBRAS pÚalIcas
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALCO.

IV.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA
no:uorcncróN, MrsMos euE FoRMAN pARTE TNTECRANTE DEL pRESENTE coNTRATo
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocuMENrncróN rÉcxrca euE coNTTENE LA DEscRrpcróru o¡ LAS oBRAS y
LAS ESPECTFTcACToNES rÉcNrces.

CATÁLoCo DE CoNCEPToS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJo,
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

rÓnvuIa DE AJUSTE DE CoSTos.

V.- DEFINICIONES.

EN EL pRESENTE coNTRATo, Los srcurENTEs rEnvrNos sEnÁN rNtenpRETADos DE
LA MANERA euE sE tNDtcA A coNrNuncrór.¡:

A. poR "coNTRATo', sE ENTENDERÁ el acuenoo DE voLUNTADES cELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE
TNSTRUMENTo, TNCLUvENDo roDos sus ANEXoS v apÉNorcEs y roDos Los
DocuMENTos tNCoRpoRADos a Él poR REFERENCTA NECESARIoS pARA LA
EJEcucróN DE LA oBRA.

B. poR "LA cAASrM", sE ENTENDERÁ A LA coMrsróN oe AcuA y ALcANTARTLLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

c. PoR "EL CoNTRATISTA", SE ENTENDERÁ, A LA PERSoNA FíSICA EL C. CARLoS
ALBERTo senNÁN oEz vALENCtA.

D. poR "MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDEnÁ u cANTtDAD TorAL pAGADERA

A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CONTRACTUALES.

E. poR'TRABAJos", sE ENTENDERÁ covo EL coNJUNTo DE AcctoNES y oB
DESCRITAS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CoNTRATO.

F. poR "srro", sE ENTENDERÁ EL LUCAR DoNDE sE coNSTRUTRÁ Ln oenn.

C

D

coNTRATo cAASt M -o a¿ -É4noz4 lt 4118
Oficinás Cántrá|.¡ av rndustrlált: pá¡ *2o0,

coL rndusrriálLá Paz.

Pachud de soto. Hgo, c.P.42092,
r.l : f/7]) 7r43oo, éxt. llga

w.hidal9o.gob.mx
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c. poR "EspECrFrcAcroNES", sE ENTENDERÁ LAS DEScRtpctoNES lÉcNlcns
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTECRAN LA OBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 'LA CAASIM' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LA EJECUCIÓN DE LA oBRA "CERcADos CoN MALLA cIcLÓNIca EN LoS BIENES
TNMUEBLES pRoprEDAD DE LAcAAStM -2024.",y Ésrc se oBLtcAA REALIZARLA HASTA
su rorAl TERMtNActóN DE coNFoRMtDAD coN LAS ESpEctFtcActoNES DE LA oBRA,
pRoyEcro, cATÁLocos DE coNcEpros DE TRABAJos, pRECtos uNtrARtos,
PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExos SEÑALADoS EN LoS INCISoS Y EL
puNTo tv.2 DE LAs DEcLARActoNES DE EsrE coNTRATo, nsÍ covo, LAs NoRMAS DE
coNsrRUCCtóN vtoENTES EN EL LUcAR DoNDE DEBAN REALTzARSE Los rRABAJos,
MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE
CONTRATO.

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE Los TRABAJoS A EJECUTAR.- cERCADoS, DESMoNTAR
MALLA, MALLA ctclóNtcA, cl¡¡ra pLÁslcn, PUERTA PEAToNAL, ponró¡.¡,
coNcERT¡NA, DESpALME, LtMptEzA y rRAzo, oeuoucló¡1, oe¡lol-lclóru oe
coNcRETo stMpLE, MAMpARA, MAMpARA tNFoRMATtvA, DE AcuERDo al cnrÁloco
DE CONCEPTOS QUE PRESENTO EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE
$397,o34.a4 FRESC|ENToS NoVENTA y stETE MtL TRETNTA y cuATRo pEsos B4noo
M.N.) INCLUYE EL IMPUESTo AL VALoR ACRECADo, Y UN MoNTo DE $342,27].41
(TREscrENTos CUARENTA y Dos MtL DosctENTos SETENTA y uN pEsos 4t^oo M.N.)
SIN INCLUIR EL IMPUESTo AL VALoR AcREcADo ESTABLECIÉNDoSE QUE No sE
SognepnsapÁ EL IMPoRTE SEÑALADo sALVo QUE EXISTA CoNVENIo MoDIFICAToRIo
DE AMpLrActóN oE MoNTo cELEBRADo pARA TAL EFEcro poR LAS pARTES,

CUALQUIER TRABAJO E]ECUTADO CON EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE
HAyA cELEBRADo coNVENto AL RESpEcro, sE coNStDERanÁ covo oBRA EJEcUTADA
POR CUENTA Y RIESCO DE "EL CONTRATISTA".

CUARTA.. ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE
coNTRATo "LA cAAStM" otoncanÁ a "eL coNTRATtsrA" A MANERA DE ANTIctpo y coN
ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INIcIo DE LoS TRABA]oS, EL 30% (TREINTA
poR ctENTo) DE LA INVERSIóN AUToRtzADA eARA Los TRABAJoS DEL pRtME
EJERCTCTO, QUE CORRESPONDE A LA CANTTDAD DE $1t9,rro.45 (C|ENTO DTECTNUEVE

\-C.l
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MIL CIENTO DIEZ PESOS 45AOO M.N.) MONTO QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
ACRECADO, Y UN MONTO DE $tO2,681.42 (CtENTO DOS MtL SETSCTENTOS OCHENTA y
UN PESoS 42Aoo M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTo AL VALoR AGRECADo cUYo PAco
SE EFECTUARA DENTRO DE LOS.I5 DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA ENTREGA DE LA
FIANZA DE ANTICIPO Y LA FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PERJUICIO DEL
INICIO DE Los TRABAJoS. ESTE ANTICIPo SE oToRCA EN LoS TÉRMINoS QUE
ESTABLEcEN tos aRrÍcuLos s6 FRAccróN r y 58 rpncoóN r DE LA LEv DE oBRAS
púBLtcAs y sERVtctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAs pARA EL EsrADo DE HtDALco
y los anrículost27,t2B, r29, r3o, r3'r y r32 DEL REcLAMENTo DE rA LEy EN LA MATERIA.

EL ANTrcrpo oesEnÁ sER AMoRTTzADo pRopoRctoNALMENTE coN cARco A cADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABA.]OS E]ECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDosE LreutDAR EL FALTANTE poR AMoRTTzAR EN LA ESTTMAcTóN FtNAL.

pARA LAAMoRlzecrót¡ DELANTtctpo EN cASo DE RESCrsróN DE ESTE coNTRATo, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEORAR A "LA CAASIM" EL SALDO POR AMORTIZAR DE
Los ANTtcrpos, EN uN TÉRM|No No MAyoR DE lo (DrEz) oías HÁerLes coNTADos A
pARTTR DE euE LE sEA coMUNTcADA la nescrsróN, pARA Lo cuAL sE LE

necoNoceRÁN Los MATERTALES euE TENCA EN oBRAo EN pRocESo DE ADeurstcróN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL DocUMENTo
coRRESpoNDtENTE, A sartspncclóru DE "LA cAAStM" coNFoRME AL pRocRAMA DE
EJEcucróN pACTADo y A Los onros aÁsrcos DE pREcros DEL coNCURSo,
CoNSIDERANDo LOS AJUSTES DE COSTOS AUToEIIzADoS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN,
SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABA]OS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
pLAzo ANTES sEñALADo, sE oBLtcA A pAcAR noevÁs DE DtcHo sALDo, oASTos
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pnónnoca pARA EL pAco DE cnÉolros FtscALES, AcoRDE A Lo ESTABLECIDo poR EL
Ír.¡olce NectoNAL DE pREctos AL coNSUMtDoR o LAs NoRMAS EMIIDAS poR EL
BANco oe vÉxtco; DrcHos oASTos FrNANcrERos sE cALCULARÁN soeRe EL sALDo
No AMoRTIzADo Y SE CoMPUTARÁN pon oÍas NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBTDAS, a orsposrcróru DE'LA cAASrM".

QUINTA.- CALENDARIZACIÓN DE TRABAJoS: "EL CoNTRATISTA" SELECCIoNARÁ LA
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAAStM" y DESARRoLLARÁ el pRocnnMA cALENDARTzADo MENSUAL DE EJEcucróN
DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; ASÍ COMO, EL RESPECTIVO CRONOC

6118
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MENSUAL DE TRABA]O, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y
MENSUALES, A]USTÁNDoSE AL CALENDARIo PRESENTADo EN SU PRoPUESTA.

\.d"7
:-

COSTOS

sÉplvn. - DrspoNtBtLtDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos. - "LA
cAAstM" sE oBLroA A poNER a olsposrclóN DE "EL coNTRATtsrA", EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
coNTRATo, asÍ cor'¿o, LAS vALtDActoNEs DE pRoyEcros y DtcrÁMENEs. "EL
CONTRATISTA" sEnÁ RESPoNSABLE DE TRAMITAR LoS PERMISoS ANTE LAS
DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN
DONDE SE LLEVARÁN A CABo LoS TRABA]oS.

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA D

v

7

CONTRATO CAASI M.D AA -16412024 ,118
oñ.¡nás C.¡rral6 Af, tñdGtr¡át !á pá¿ ,2O0,

Col. rndu5fialLa Paz,
Pá.huc. dé Soro, Hoo.. C.P. 4209¿

T.L (77¡) 7r4¡OO, .xt. 1196
www.hld.l9o.gob,mx

sExrA. - pLAzo oe e¡ecuclóN: EL pLAZo pARA LA EJECUctóN DE LosrRABAJos sERÁ
DE 90 (NovENTA) DÍAs NATURALES. LA FECHA eARA EL tNtcto DE Los rRABAJos, sERÁ
EL oÍa 07 (srETE) DE NovtEMBRE DE 2c.24 (Dos MtL vEtNTtcuATRo) y LA
rEnvrNacróN DE Los MtsMos srRÁ el DíA 04 (cuATRo) DE FEBRERo DE 2025 (Dos
MIL VEINTIcINco). ESTABLECIÉNDoSE, QUE, EN cASo DE RETRASo poR CAUSAS No
IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRoRRocARÁ PoR UN TIEMPo SIMILAR AL
suspENDtDo, DEBrÉNDosE cELEBRAR pARA TAL EFEcro coNVENto AL REspEcro, DE
ACUERDo A Lo ESTABLEcIDo EN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

sALVo Lo EXpRESAMENTE pACTADo, ToDos Los rÉpvlr'¡os ESTtpuLADos EN ESTE
coNTRATo sE ENTENDERÁN coMo DíAS NATURALEs, coMpRENDtENDo AeuELLos
QUE SECÚN LA LEY SEAN INHÁsITes; PERo cUANDo UN PLAzo TERMINA e¡I uN oÍa
INHÁBIL, coNCLUIRÁ A LAS 24 HoRAS DEL DÍA HÁBIL SICUIENTE.

OCTAVA.- FORMA DE PAGO,- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAcuEN coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EN EL cATÁLoco DE
coNCEPToS, MEDIANTE LA FoRMULACIÓN oe ESTIMACIoNES ACoMPAÑADAS DE LA
oocuvel.rrnclóN euE AcREDITE LA pRocEDENctA DE su pACo. DtcHA
DocuMENTActóN sERÁ DE FoRMA IMpRESA y EN ARcHtvo DtctrAL, LA StcUtENTE:
ruú¡¡eRos cENERADoRES, cRoeuts, ForocRAFÍAS, cÁLcuLo E lNrecRncróN DE Los
TMeoRTES coRRESpoNDtENTES A cADA EslMAcróN; gue ABARcARÁN uN MES
cALENDARTo, LAS euE senÁN ppeseNTADAS poR "EL coNTRAT¡srA. A LA RESTDENCTA
DE SUPERVISIÓN oE oBRA, EN UN TÉRMINo No MAYoR DE CINco DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
coN uN plAzo No MAyoR A TRETNTA oÍas runtunnlEs stcutENTES A LA FECHA DE
PRESENTACIÓN PARA nevIsIÓN Y AUToRIZACIÓN; ,.LA CAASIM" HARÁ EL PAoo
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAyoR A TRErrura oÍas cnlENDARto pARA EL pAco DE LAS ESTIMActoNES, coNTADos

supERvtstóN DE oBRA. LAS PARTES coNvtENEN euE EL pAco DE LAS EST|MActoNES

{
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sE REALTzARAN coNFoRME A LA coNcERTActóN euE
CALENDARIZACIÓN DE LoS REcURSoS EN FUNCIÓN DE
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES
MENcroNADo, ÉstE oesgnÁ pRESENTARLAS EN LA stoutENTE FEcHA DE coRTE, stN
euE ELLo oÉ lucrn A LA RECLAMAcIói..I oe oASTos FtNANctERos.

TRATÁNDoSE DE PAooS EN ExCESo QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CoNTRATISTA", ESTE
sE oBLrcAA RETNTEcRAR LAS cANTTDADES pAcADAS EN EXcEso, vÁs los tNTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INORESOS
DEL ESTADo DE HtDALco, EN Los cAsos DE pnónRoca pARA EL pACo DE cRÉDtros
FtscALES, puBLICADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERnc¡óN, Los cARCos sE
CALCULARÁN SoBRE LAs CANTIDADES PACADAS EN EXCESo EN CADA CASo Y SE
coMPUTARÁN PoR DÍAS CALENDARIo DESDE LA FEcHA DEL PAco HASTA LA FEcHA EN
QUE SE PoNcAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES n oIsposIcIÓN DE "LA CAASIM",
REtNTEcRo euE No oEaeRÁ sER MAyoR A to DÍAs NATURALES, posrERtoR AL pACo
EN EXCESO.

NovENA.- GARANTíAS.- PARA cARANTtzAR EL cuMpltMtENTo DEL coNTRATo, "EL
coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ENTREoAR A "LA cAAStM" póuza DE FtANzA, poR EL Io %
(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO
seÑnl.aoo EN EL PÁRRAFo QUE ANTECEDE, MISMA QUE sEnÁ pnesT¡.¡TADA EN LoS
SICUIENTES]5 DíAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓru OEL TAIIO.
DE coNFoRMIDAD coN eL anTícuLo 56 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAs pÚsl|cas y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

cUANDo LoS TRABAJoS sE REALICEN EN MÁS DE UN E]ERCICIo PRESUPUESTAL, LA
cnpnruTía DE CUMPLIMIENTo DEBERÁ susrIruInse EN ÉI- o LoS EJERCICIoS
SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABA]OS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS
ArusrEs DE cosros AUToRtzADos y MoDtFtcActoNES coNTRACTUALES. a pelcróN
DE "EL coNTRATtsrA", "LA cAAStM" poDRÁ ACCEDER A euE coNTtNuÉ vlcexte v su
rMpoRTE MANTENcA LA MtsMA pnoponoóru euE LA DEL pRtMER ElERCtcto FtscAL.

PARA cARANTtzAR LA CoRRECTA INVERS|óN DEL ANTtctpo "EL coNTRATtsrA" sE
oBLICA A ENTRECAR A "LA CAASIM,, pÓtIzI, DE FIANZA PoR EL Ioo % QUE CARANTICE
LATOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR ACRECADo, oToRCADA poR tNsTtructóN AF|ANZADoRA DEBTDAMENTE
AUToRIzADA, A FAVoR DE LA coMtslóN oe AcuA y ALCANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, MISMA Que senÁ PRESENTADA DENTRo DE LoS QUINCE DÍAs
NATURALES stcutENTES A LA FECHA EN euE "EL coNTRATtsrA" sE NoIFtcó DEL FALLo
DE LA ADJUDTcActóN DEL pRESENTE coNTRATo. DE coNFoRMtDAD coN El nnrículo

ü
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56 FRACCIÓN I Y EL ARTICULo 58 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y SERVIcIos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

nsÍ utsvo 'EL coNTRATtsrA' pREVTAMENTE A LA RECEpctóN FoRMAL DE Los
TRABAlos, pneseNraRÁ FTANzA poR EL 10 % lDtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl
EJERcTDo DE Los rRABAJos, EXpEDtDA poR tNSTtruclóN nltNzaDoRA LECALMENTE
AUTORIZADA PARA TAL EFEcTo, ANTE Y A FAVoR DE LA CoMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN
PLAzo DE.I2 MESES, LoS DEFECToS QUE RESULTEN EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE
tNCURRIDo. DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo so rRncctóN lt DE LA LEy DE oBRAS
púeucns v seRvtctos RELACtoNADoS coN LAs MTSMAS pARA EL ESTADo DE HtDALGo,
ASÍ COMO EL ARTÍCULO 73 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL MoNTo DE L.,q GARANTÍa oE cuMpLrMrENTo, cADUcARÁ EN LA FEcHA DE
necepclóN FoRMAL DE LA oBRA, oBlETo DE ESTE coNTRATo, pREV|A ENTRECA DE LA
caRaNlÍa DE DEFEcros, vrcros ocuLTos y cuAleutER orRA RESpoNSABTLTDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

DÉCIMA.- AJUSTE DE CoSToS.- LAs PARTES ACUERDAN QUE LoS AJUSTES DE CoSToS
sE cALcULARÁN a panrn DE LA FECHA EN euE sE HAvA pRoDUcrDo EL TNcREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR
EJECUTAR, CoNFoRME AL PRoCRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE PACTE EN EL CoNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA
VICENTE. LoS PREcIoS oRIcINALES DEL coNTRATo PERMANEcenÁN TI:os HASTA LA
rTRvINacIÓr.l DE LoS TRABAJoS coNTRATADoS. ELAJUSTE SE APLICARÁA LoS coSToS
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRICINALES. PARA EFECToS DE REVISIÓN Y A]USTE DE coSToS, LA FECHA oRIcEN DE
Los pREcros sERÁ LA DEL Acro DE pRESENTAcTóN v ApERTURA DE pRoposrcroNES,
ESTo DE coNFoRMTDAD coN Los anricur-os 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 y 169 DEL
REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgLrcns y sERvrclos RELAcroNADos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

st AL tNtcto DE Los TRABAJoS coNTRATADoS o DURANTE El peniooo oe e:ecuclótt
DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS
oegenÁN AFECTARSE EN uN poRcENTAJE tcuAL AL DE Los ANTrcrpos coNCEDrDos.
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUI.¡OS SCPÁN
cALcULADoS CoN BASE EN LoS ÍNDICES NACIoNALES DE PRECIoS PRoDUCToR CoN
SERVICIOS QUE DETERMINE EL INECI.

EL AJUSTE DE CoSToS SE REALIZARÁ CoNFoRME AL PRocEDIMIENTo ESTABLECIDo EN

EL coNTRATo, EN APEco A Lo DISPUESTo PoR ELARTÍCULo 54 FRACCIÓN xI DE LA LEY

EN LA MATERIA.
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No pRocEDERÁ el n:usre DE cosros cuANDo EL coNTRATtsrA TENoA RETRASo EN
SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

DÉCIMA PRIMERA.- supenvlslÓT.¡ DE LoS TRABA]oS Y BITÁCoRA.- "LA CAASIM" A
rnavÉs DEL RESTDENTE DE supERVrsról.r oe oBRA euE pARA TAL EFEcro DEsroNE, o
DE LA pERSoNA euE EspEcÍace¡¡erute sEñALE, TTENE EL DEREcHo DE supERVtsAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OB]ETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA''
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
ElECUcróN, EN LA FoRMA coNVENTDA y coN LAs MoDtFtcActoNES euE EN su cAso
ORDENE.

Es FACULTAD DE "LA cAAStM" REALIZAR LA tNSpEcctóN DE ToDAS LAS tNSTALACtoNES,
MATERTALES y Eeurpo euE vAyAN A USARSE EN LA EJEcuclóN oe Los rRABAlos, yA
sEA EN EL srro DE ESTos o EN Los LUGARES DE suMtNtsrRo y DE FABRtctcló¡t.

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABAJOS
DURANTE EL TIEMPo oe E:ecucIÓN DE LoS MISMoS, A UN REPRESENTANTE, QUIÉN
DEBERÁ coNocER EL PRoYECTo EJECUTIVo, LAS NoRMAS Y LAS ESPECIFICACIoNES DE
coNstnuccróru, carÁlocos DE coNcEpros, pRocRAMAS DE EJECUcIóN y DE
SUMINISTROS, PLANOS CoNVENIoS Y DEMÁS DocUMENToS INHERENTES QUE SE

CENEREN CoN MoTIVo DE LA EJEcUcIÓN DE LoS TRABAJoS;Y ESTAR FACULTADo PARA
EJECUTAR LOS TRABAJOS AQUE SE REFIERE ELCONTRATO Y EN CENERAL PARAACTUAR
EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
PRESENTE coNTRATo, PARA oÍR y REctBtR ToDA cLASE DE NoTlFtcACtoNES y PARA LA
TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL
REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA", PREVIAMENTE A SU IruTeRveNcIÓN EN LoS
TRABAJoS, oegenÁ SER ACEPTADo PoR "LA cAAsIM", EN CASo CoNTRARIo SE

sor-rcrrnnÁ su cAMBro, "EL coNTRATtsrA" EN esre úLllt'¿o supuEsTo, sE oBLtcA A
DESIGNAR A oTRA PERSoNA coN LoS REQUISIToS SEÑALADoS.

EL LrBRo (o LrBRos NEcESARToS) oe le errÁcoRA, sERÁN pRopoRCtoNADo (s) poR
"EL coNTRATrsrA", y Eu Él sr aNoraRÁN LA HtsroRtA DE Los rRABAlos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,
MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUNCIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA
BITÁcoRA oeeeRÁ PERMANEcER EN EL LUCAR DE LA oBRA, Y DEBE SER LLENADA PoR
EL REpRESENTANTE rÉcNlco DE "EL coNTRATtsrA" y EL RESIDENTe or supeRvtsló¡,¡
DE oBRA DE ,LA cAAsIM", LoS AVANCES SE CoTEJARÁN coNFoRME AL PRoCRAMA DE
TRABA]O ESTABLECIDO; Y NO SE TNNU ANÁ NINCUNA RECLAMACIÓN, NI AMPLIACIÓN
DEL PLAzo DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS QUE No ESTÉ AMPARADo PoR L
ASENTADo EN BITÁcoRA.
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uq g ÁcoRe CoNSISTIRÁ EN UNA o vÁs LIgnETnS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN
LA PoRTADA PRINCIPAL APARECERÁN LoS DAToS DEL coNTRATo Y EL NoMBRE DE LA
oBRA, DEBERÁ coNTAR coN JUEGoS DE HoJAS coNFoRMADAS tMpRESos poR
ORIGINALY CUANDo MENOS DoS CoPIAS, ÉsTns ÚIIvas SERÁN DESPRENDIBLES, CoN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
ESTAR FoLIADAS LAs Ho]AS coN NÚMERoS CoNSECUTIVoS EN LA PARTE SUPERIoR
DEREcHA, ÉsrE Ltano sE llennpÁ coN LETRA cLARA y EN FoRMA oBJETtvA y DE sER
NECESARIo SE ANEXARÁN DIBUJoS, PLANoS o CRoQUIS, EMPLEANDo eolÍonnTo oe
TINTA NEGRA/AZUL

oÉclvt sEcuNDA.- nEcEpclóN DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATtsrA" coMUNtcARÁ
PoR EScRITo A "LA CAASIM" LA FECHA DE TERMINAcIÓN DE LoS TRABAJoS ASENTADoS
rr'l elrÁcoRe, la coNct-usrÓN DE ESTos, PARA QUE esrn ÚlIvn, EN uN PLAzo DE]o
DÍAS HÁBILES VERIFIQUE LA DEBIDA e:ECuCIÓru DE LOS MISMOS CoNFoRME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
eI nnrÍcuIo 72 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcns Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

UNA vEz coNSTATADA LA TERMTNACTóN oE Los TRABAJoS EN Los rÉnvrxos orl
pÁRRAFo ANTERToR, "LA cAASrM" eN uN rÉnvrNo DE ro oíts HÁerLEs pnoceoenÁ n
LA RECEPCIÓN DE LoS MISMoS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

REcrBrDos FÍSIcAMENTE Los rRABAJos, LAS pARTES elaeonaRÁN DENTRo DEL

QUINTo oín HÁBIL PoSTERIoR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL
FINIQUITo DE LoS TRABAJoS EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

sr "EL coNTRATrsrA" No AstsrE EL oÍn euE AcUERDEN, "LA cAASTM' pRocEDERÁ A su
eLneonacróN, DEBTENDo coMUNtcAR su RESULTADo A "EL coNTRATrsrA' DENTRo
DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA SU

ELABoRACIÓN; UNA VEZ NoTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL

coNTRATrsrA", st EXtsrE DESAcUERDo soBRE su RESULTADo, Ésre reruonÁ uN PLAzo
DE DIEz oies HÁeILes PARA ALECAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI

TRANScURRTDo ESTE pLAzo No REALTZA ALcuNn cesróN PoR EScRtro, sE DARÁ PoR
ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL "LA cAASrM" poNonÁ n olsposlctóN DEL
CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA
corusIcNncIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTECRO DE LOS IMPORTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE D
POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLICACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES E

EL CONTRATO.
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"LA cAAStM" poDRÁ REALIZAR REcEpctoNES PARCTALES, cuANDo A su JUlclo
EXISTIEREN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

oÉclva TERCERA.- RELACIoNES LABoRALES.- "EL coNTRATlsrA", coMo
EMPRESARIo y pnTNÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS

MATERTA DE ESTE coNTRATo, sERÁ EL úNtco nespoNSABLE DE LAS oBLlcACloNES
DERIvADAS DE LAS DtspostctoNES LEcALES v oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA

DE TRABAJO Y DE SECURIDAD SOCIAL.

oÉcl¡¡e cuanrA.- orRAS RESPoNSABTLTDADES DEL coNTRATIsrA.- EL coNTRATIsrA
ES EL úNrco RESpoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAlos v oesenÁ SUIETARSE

A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERTA DE coNSTRUcclóN, secuplDAD, uso oe vÍn pÚellcn, pnolecclÓN
EcoLÓCICA Y MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O
MUNIcIPAL, ASí COMO, A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE LA ENTIDAD A

rnnvÉs DE su RESTDENCTA DE suPERVtslóN DE oBRA, "EL coNTRATlsrA" sE oBLlcA
ADEMÁS A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLEcTDAS EN EL ANEXo DE EsPEClFlcAcloNES rÉcxlces; Y A QUE LA

ngnuzacróN DE ToDAS Y cADA UNA DE LAS PARTES DE DIcHA oBRA sE EprctÚeru a
sATIsFACCTóN DE 'LA cAAstM", ASÍ coMo, A RESPoNDER, PoR su cUENTA Y RlEsco,
DE LoS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NECLIOENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A

"LA cAASrM" o A TERcERos, EN cuYo cASo sE sanÁ Erectlvn u cnRnxría
oToRCADA PARA TAL EFECTO. ASÍ MISMO SE CONVIENE QUE LOS RIESCOS Y LA

COruSenvnClóN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA A "LA
CAASIM", ESTARÁ A CARCO DEL CONTRATISTA.

ICUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL

A TERCERAS PERSONAS TíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLICACIONES

DERTvADAS DE ESTE coNTRATo Y sus ANExos, coN EXcEPclÓN DE Los DERECHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

DEBERÁ CoNTAFI CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE .LA

CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECTDO EN LEY EN tA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL

PLAzo CUBIERTO POR LA CARANTÍA, "LA CAASIM", LO COMUNICANÁ POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CORRESpONDTENTES, DENTRO DE UN PLAZO vÁxtvO DE TREINTA DÍAS NATURALES
posrERroR A LA FE6HA DE NorlFlcActÓN, rnaNscuRRlDo ESTE tÉRvlNo slN QUE s
HUBTESEN REALTZADO, 'LA CAASIM" pnOCeOenÁ n HACER EFECTIVA lA CAnn¡lrÍa.
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DECIMA QUINTA.- SITUACIONES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR,
"EL coNTRATrsra" o¡genÁ SoLVENTAR coN cARCo A su pRopto pEcuLro:

FALTA DE pensoNnlrÉcNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDo A DAÑoS A]ENoS, A LA EJECUCIÓN oE Ias
AcctoNES EN cAMpo, ocAStoNADos poR pERSoNAL DE "EL coNTpnrtsrn", asÍ cot¿o
LAS REcLAMACIoNES QUE oCURRAN DERIVADAS DE LA EJEcUcIÓN oE LoS TRABA]oS,
EN cAso DE oMrrR o DE EMpLEAR EN FoRMA TNCoRRECTA LAS DrsrANCrAs viNrvas
DE SECURIDAD EN LAS Iíuens DE CoNDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN Y EN LA ToTALIDAD
DEL ÁREA DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA EJECUCIÓN eN EL RELLENo DE ZANJAS, DE BASURAABANDoNADA, CERCAS No
REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE ACUA
DE ESTANQUES, BEBEDERoS Y JAGÜEYES.

st DURANTE LA EJEcucróN DE LA oBRA o ELTRASLADo Derurno oelÁnEA DE TRABAIo
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,
No HABRÁ NrNcuNA necuuectóN A "LA cAASrM" poR EsrE coNcEpro.

coNStDERActoNES euE oeeeRÁ ToMAR EN CUENTA EL coNTRATrsrA EN LA
ElEcuctóN DE Los rRABAJos. "EL coNTRATrsrA' DEBERA pnoponcroxap
cAMpAMENTo y ALtMENrnclóN pARA su pERSoNAL TNcLUyENDo pERSoNAL

TEcN|co, AUXILIAR, DE MANTENIMIENTo Y MANUAL.

"EL coNTRATrsrA' No poonÁ ulLrzAR LAS TNSTALACToTES elÉcrRrcAs DE Los
LUcARES DE REALIzACIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE TENDRÁ QUE CONSIDERAR
sU PRoPIo SUMINISTRo DE ENERcÍA ELÉCTRICA.

'EL coNTRATtsrA' sE ENcARCARÁ DE LA TRANSpoRracróN DEL pERSoNAL, Eeutpo y
MATERIALES DE "EL CONTRATISTA".

"EL coNTRATIsrn' oegenÁ EVITAR coRTAR cERCADoS DURANTE sus AcIvtDADES DE

cAMpo y EN cASo DE coRTE FoRTUtro o |NTENCToNAL, REPARARÁ Los CERCADoS
INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABAJO.

INSTALAR LETRTNAS poRTÁTtLES EN cAMpAMENToS rNTERMEDIos, coN EL FrN DE
EVITAR LA PRoLIFERACIÓN DE FAUNA NocIVA Y EFECTOS NEGATIVOS A tA SALUD,

\tl
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ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.
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REFoRESTAR y/o REMEDTAR las ÁREas euE RESULTEN TMpACTADAS poR LAS

oPERACIoNES DE cAMPo (No SE PERMITE DERRIBAR ÁRBoLES DE MÁS DE Io cM DE
orÁverno¡.

\-C.,

.EL CoNTRATISTA', DEBERÁ CoNSIDERAR ACoRDoNAMIENTo
TRABA]o MEDIANTE CINTA VINÍLICA DE SECURIDAD coMo
pRecnuclÓru PARA LA PRoTECCIÓN DE LAS PERSoNAS.

oe us ÁRe¡s
SEÑALAMIENTo

DE

DE

oÉcIv;T SEXTA.- PENAS CoNVENCIoNALES.- "LA CAASIM" rENonÁ LA FACULTAD DE

VERIFICAR SI LoS TRABAJoS oB]ETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OENERAL
coNVENrDo v sEñnL¡Noo MoNTos MENSUALES, pARA Lo cuAL "LA cAAstM"
CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS

EJEcurADos, coN EL DE Los euE DEBTERoN REALTzARSE EN Los tÉnvruos DE DtcHo
PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN, LA OSNN
MAL EJEcUTAon se TENOnÁ POR NO REALIZADA.

SI coMo CoNSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EI PÁRRATO
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

eue oEsró REALIZARSE, "LA cAAStM" pRocEDERÁ A RETENER LA cANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPoRTES PoR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO
HASTA LA REVrsróN. poR Lo rANTo, MENSUALMENTe se HnnÁ la nErENctóN o
DEVoLUCIÓN QUE CORRESPONDA, SI .EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS
EN LA FEcHA pRocRAMADA pARA su renurruactóN, PoR cAUSAS tvpuraslrs n É1, n
vÁs oE CoNSERVAR su RETENCIÓU, SE LE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

crNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNtcnverure eru ruNc¡óN DE Los TRABAJoS No
EJECUTADoS CONFORME AL PROCRAMA CONVENIDO, POR CADA DiA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A
sarsrncclóu DE "LA cAAsrM".

pARA DETERMTNAR LA ApLtcaclóN oe LAS sANctoNES ESTTPULADAS, No sE rovanÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A 'EL
CONTRATISTA"

EL MoNTo DE LAS pENAS coNVENctoNALES EN NtNGúN cASo PoDRÁ sER suPERloR,
EN su coNJUNTo AL MoNTo DE LA CARANTÍA DE cuMPLtMlENTo. PoR Lo cuAL
cuANDo LA RESTDENcTA DE supERvlslór'.1 or oBRA PREVEA uN MoNTo cERcANo A
ESTE, pRocEDEnÁn u nEsclslóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

oÉclt'¡a sÉplvt.- suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.- "LA cAASlM" poDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

/
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CUALQUIER cAUsA JUSTIFICADA o PoR RAZONES oe INIENÉS CENERAL, O BIEN
CUANDo No sEA PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABA]OS, CON BASE A
LA rNSTRUcclóN neclelon yA sEA poR EScRrro o EN BtrÁcoRA, LA FEcHA DE
renvrNnclóN sE pRoRRooAnÁ eN rcual pnoponcróN al peRiooo euE coMpRENDA
LA SUSPENSIÓN, LA roRvnLIzacIÓN SE RenuzanÁ MEDIANTE EL ACTA
cTRCUNSTANcIADA DE suspExsróN, srN MoDrFtcAR EL pLAzo DE E:ecuc¡óN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo coNTTNUARÁ pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEcALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSIÓN, QUEDANDo A VOLUNTAD DE LAS PARTES DARLO POR TERMINADO EN

FoRMAANTTcTPADA EN Los rÉnvrNos y coNDrcroNES euE sEñALA La srcclóN vt oel
RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcas y sERvrcros RELACToNADAS coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

DÉctMA ocrAVA.- nescrsróN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo.- 'LA cAAStM"
PoDRÁ, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN

ALoUNA DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN ELARTÍCULO.I45 DEL RECLAMENTO DE LA

LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADo DE HrDALco, pRocEDrENDo A HACER EFEcIvAS las cnnaxrias A PARTTR DE

QUE SE FIRME EL FINIQUITO DE OBRA CORRESPONDIENTE, LA DETERMINACIÓN DE

nEscrslóN ADMtNrsrRATrvA, No poonÁ sER REVocADA o MoDtFtcADA PoR "LA
CAASIM"

EN cASo oe nescrsróN DEL coNTRATo poR cAUSAS TMPUTABLES A'EL coNTRATlsrA",
EL SALDo PoR AMoRTIzAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASi COMO, DE LOS PACOS QUE HAYA
RECTBtDo EN ExcESo, Los RETNTEoRARÁ A "LA cAAstM", DENTRo DE Los QUINcE DÍAS
posrERroREs A LA FECHA DE NorFrcAcróN DEL FtNtQUtro DE oBRA.

srEL coNTRATtsrA" tNcuMpLE coN LA oevoluclóN DE LAS CANTIDADES

RESULTANTES DEL FINIQUITO DE OBRA, DEBERÁ PAGAR CASTOS FINANCIEROS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cAsos DE PRÓRRoCA PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, CALCULÁNDOSE SOBRE

EL SALDO NO AMORTIZADO O PAOOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

cor.¿purnRÁN pon oins NATURALES DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO CONCEDIDO pARA

su DEVoLUCTóN, Hasrn LA FEcHA EN QUE sE PoNCAN EFEcTIvAMENTE LAS

CANTTDADES n olsposlclóN DE "LA cAAStM", cuANDo "LA cAASlM" HAYA

DETERMTNADo JUSTTFTcADAMENTE LA nesctslóN ADMlNlsrRATlvA, ESTA oPERARÁ DE
pLENo DERECHo y srN NECEStDAD DE DEcLARAcIóN :uolclaL BASTANDo PARA ELLo

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

v
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oEcrr.rn NovENA.- rrnN¡lNaclót¡ ANTtctPADA DEL coNTRATo.-'LA cAAStM", poDRÁ
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN
RAZoNES oe rrurenÉs GENERAL, cAso FoRTUrro o FUERZA MAyoR, euE tMptDAN LA
CONIIT.¡UECIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE TA

ResoLucróN DE UNA TNcoNFoRMTDAD EMTTDA poR LA SECRETARÍA DE LA FUNctóN
púBLtcA, o poR RESoLucróN ¡uorcral DE AUToRtDAD coMpETENTE o BtEN, No sEA
PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA]OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDo SE DÉ PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "LA CAASIM,, LO

HaRÁ oe coNocrMrENTo DE "EL coNTRATtsrA" pARA EFEcro DE ToMAR posesróN
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS E]ECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA I-A OBRA CON O SIN LA
pRESENCIA DE "EL coNTRATtsrA', y pRocEDERÁ n pncan AL coNTRATISTA Los
TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
coRRESpoNDTENTE, o EN su cASo, A solrcrrAR Ln orvoluclóN DE Los pAoos euE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA E]ECUTADA EN

FoRMA DEFEcruosA, oBLrcÁNDosE "EL coNTRATtsrA" A DEVoLVER A "LA cAAStM" EN

uN plAzo DE DtEz oÍes l.rnrunnlEs, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cAAStM", asi covo, ToDA LA DocUMENTACIóN eue ESTA LE HUBTERE

ENTREcADo pARA LA REALIzAcróN DE Los rRABAlos.

VIGÉSIMA.- oTRAs OBLICACTONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLICAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE Lns clÁusuus QUE Lo tNTECRAN, nsí covo, a
LAs EspECrFtcACtoNES, rÉnvrruos, LtNEAMtENToS, pRocEDtMtENTos Y REQUtstros
euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS Y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS

MTsMAS pARA EL ESTADo DE HtDALco, su REcLAMENto v oevÁs NoRMAS Y

DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASÍ COMO,
SUpLEToRIAMENTE, A Lo pREvtsro poR EL cóDtoo ctvtL PARA EL ESTADo, LA LEY

ESTATAL DE pRocEDrMtENTo ADMtNtsrRATtvo Y EL cóDtco DE PRocEDtMtENTos
CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

nnrícuIo 13 PÁRRAFo TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PÚETICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

vlcÉsrva PR|MERA.- orRAS EST|PULAC|oNES ESPECÍF|GAS: "EL coNTRATlsrA"
ACEPTA QUE DE LAs ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA DEDUCCIÓN DEL 5
(ctNco) AL MTLLAR DEL IMPoRTE DE cADA EsrlvaclóN, PARA cuMPLtR coN Lo

v
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DrspuESTo poR EL anrÍculo 74 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPTO DE

DERECHoS poR EL sERvrcro DE vtctlANcln, lruspecclóN y coNTRoL QUE
coRRESpoNDE A LA SEcRETAnÍa o¡ coNrnALoRíA DEL ESTADo DE HtDALGo.

ASI coMo EL I% DEL IMPORTE DE CADA TSTIVNCIÓN, SIN IMPUESTO AL VALOR

ACRECADO PARA OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL

ApTÍCULo.I.16 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO.

VICÉSIMA SEGUNDA.. NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA"
DECLARA sER UNA pERSoNA pisrcn v coNvtENEN QUE cuANDo LLEoASE A cAMBIAR
SU NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A
ESTE coNTRATo SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINCÚN GOBIERNO
EXTRANIERo, BAJo pENA DE pERDER EN BENEFtcto oE La NaclÓN MEXICANA Y EN

PARTICULAR DE TE COI'¿ISIÓ¡I DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vtcÉsrr.ln TERCERA.- JURtsDtcctóN Y TRIBUNALES CoMPETENTES.- PARA LA

tNTERpRETActóN v cuvpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo LAS PARTES sE

SoMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN

CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, POR LO TANTO, "EL

CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

leíoo eue FUE poR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE coNTRATo Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LEOAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A O] (PRIMERO) DEL MES DE

NovTEMBRE oel nño 2024 (Dos MIL vElNTlcuATRo).

POR "LA C

LIC. JUAN L cHÁVEZ TRoVAMALA
DIRECTOR CENERAL

ING. JAIME RACI H^vEz cot¡zÁlez
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA

M.B.A. FRANco AcurLAR cancía
DtREcroR DE ADMtNtsrnnclót¡ Y

FINANZAS
CONTRATO CAASI M -D AJ'16412O24

fu/
17 1¡8

oncinasceñtralos av.lñdust.iál La paz n200,
Col.lndGtri¿lL¡ Paz,

P..hucá d.5oro, Hgo., C.p. 42092,
tel.: (771) 7I743OO, ext. ¡[)A

ww.h¡dalgo.gob.mx

lw



{r9 CAASIM
7rF

POR "EL CON

C. CARL RTO HERNANDEZ VALENCIA

C. HUCO ALBERTO ARMENTA FLORES L.D. MAYR HILDELISA ORES D MíNCUEz

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONOEN AL CONTRATO DE OBRA LICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO

DETERMTNADo NúMERo cAAstM-DL)-16412o24, QUE CELEBRAN Po UNA PARTE rA coMrsróN DE AcuA Y

ALCANTARILLADo DE stsrEMAs tNTERMUNtctpALEs, y poR LA ofRA pARTE LA pERsoNA FlstcA EL c. cARLos
ALBERTo HERNANDEz VALENctA" DE FECHA oI DE NovIEMBRE DEL Año 2024.

o
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